GRUPO: ASOCIACION FEDIVALCA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE VALDEJALON Y CAMPO DE CARIÑENA (FEDIVALCA)

Gasto Público Ámbito de Programación Cooperación entre particulares (1.1): 8.448,0 €
Gasto Público Ámbito de Programación Proyectos productivos (2.1, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1): 432.432,0 €
Gasto Público Ámbito de Programación Proyectos no productivos (2.2, 4.2, 6.1, 6.2, 8.1, 8.2, 9.1): 87.120,0 €

A) COOPERACION: AMBITO DE PROGRAMACION 1.1.

A.1. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

No existen criterios específicos del grupo.

A.2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1.- Según participantes, si entre los socios:


Se encuentran al menos 3 empresas privadas. 2 puntos

Se cuenta con una entidad pública, mas de una privada. 3 puntos

Se cuenta con más de una entidad pública, más de una privada. 5 puntos.

2.- Según el objeto de la investigación.
Si se trata de un nuevo producto, proceso de producción, marketing o la organización de la empresa:

De una actividad económica no agroalimentaria. 2 puntos

De un producto  agroindustriales. 3 puntos


De un producto  endógenos agroindustrial. 5 puntos

3.- Vinculación del proyecto con las NTIC


Ninguna. 2 puntos
Introducción de las NTIC. 3 puntos
Proyecto basado en las NTIC. 5 puntos
4.- Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático.

El proyecto no incluye ninguna medida en este aspecto. 1 puntos.

El proyecto incluye una medida a favor del medio ambiente o el cambio climático. 2 puntos.

El proyecto contribuye a ambos aspectos. 3 puntos.
Proyecto basado en la Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático. 5 puntos.

5.- Proyecto que contribuye a la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

Ningun objetivo al respecto. 2 puntos



Proyecto que contribuye a la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 3 puntos

Proyecto que tiene como objetivo principal la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 5 puntos

6.- Valoración del impacto económico y la viabilidad técnica del proyecto.

El proyecto no es viable y tiene escaso impacto. 1 puntos

El proyecto es viable pero el impacto es muy pequeño (Incremento beneficio empresarial por debajo del 5%). 2 puntos.

El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por debajo del 10%). 3 puntos.

El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por debajo del 15%). 4 puntos.

El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por encima del 15%). 5 puntos.

7.- Generación de estructuras cooperativas.
El proyecto tiene una duración prevista de menos de un año. 2 puntos.

El proyecto tiene una duración prevista de menos de dos años. 4 puntos.

El proyecto tiene una duración prevista de más de dos años. 5 puntos.

8.- Tipo de cooperación
No innovadora. 3 puntos
Innovadora.5 puntos
Puntuación máxima 40 puntos

Puntuación mínima de selección de proyectos: 8 puntos

A.3. CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA 

Los proyectos seleccionados dentro de cada convocatoria obtendrán el porcentaje máximo de ayuda establecido para cada ámbito de programación.

B)  ÁMBITOS DE PROGRAMACIÓN 2.1, 3.1, 3.2, 3.3 y 4.1

B.1. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

No serán elegibles los gastos de adquisición de inmuebles ni de terrenos. Se requerirán tres ofertas para todo tipo de inversión independientemente del importe.

B.2. CRITERIOS DE SELECCIÓN

1.- Núcleo de población

Municipios de más de 1.000 hab. 5 puntos

Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab. 8 puntos.

Municipios con una población inferior a 500 hab. o proyecto nivel comarcal.10 puntos

2.- Potenciación de ciclos cerrados

El promotor ofrece un servicio o una actividad económica en el municipio. 1 Punto.

El promotor no produce y realiza una inversión en transformación o comercialización, 2 puntos.

El promotor produce y realiza una inversión en transformación o comercialización, 4 puntos.

El promotor produce y realiza una inversión en transformación y comercialización, 5 puntos.

3.- Vinculación del proyecto con las TIC

Ninguna. 1 puntos

Introducción de las TIC. 3 puntos

Proyecto basado en las TIC. 5 puntos

4.- Creación de empleo. Media anual.

Si no crea empleo. 0 puntos.

Si crea un puesto de trabajo. 1 Punto.

Si crea dos puestos de trabajo. 3 Puntos.

Si crea tres puestos de trabajo. 5 Puntos.

Si crea cuatro puestos de trabajo. 7 Puntos.

Si crea cinco puestos de trabajo. 9 Puntos.

Si crea seis puestos de trabajo. 11 Puntos.

Si crea siete puestos de trabajo. 13 Puntos.

Si crea ocho puestos de trabajo. 17 Puntos.

Si crea nueve  o diez puestos de trabajo. 20 Puntos.

5.- Fomento de la diversidad económica

Existen más de 4 licencias iguales que la del promotor en el municipio, 1 puntos

Existen menos de 4 licencias iguales que la del promotor en el municipio, 3 puntos

El promotor tiene en exclusiva una licencia de actividad en el municipio, 5 puntos

6.- Tamaño de empresa en el momento de presentación de la ayuda.

Menos de 5 trabajadores.
5 puntos

Menos de 7 trabajadores.
4 puntos

Menos de 8 trabajadores.
3 puntos

Menos de 10 trabajadores.
 2 puntos

7.- Tipología de emprendimiento:

Empresa de nueva creación. 10 puntos.

Modernización o ampliación de empresa existente. 5 puntos.

8.- Contribución al desarrollo integral del territorio.

Es totalmente coherente con las necesidades del territorio. Se ha de cumplir con tres de los cuatro puntos, siendo uno de ellos obligatoriamente: A favor del medio ambiente o invierte en TICS (E-Comerce).

Innovador: Tiene la primera licencia en el municipio.

Diversifica la economía: Actividad no agraria ni ganadera. Si es una actividad agraria el proyecto ha de suponer un ciclo cerrado (Produce, transforma y comercializa)

Crea empleo

A favor del medio ambiente o invierte en TICS (E-Comerce)

20 puntos.

La mayoría de aspectos del proyecto son coherentes con las necesidades  del territorio. Se ha de cumplir con dos de los tres puntos

 Innovador: Tiene la primera licencia en el municipio.

Diversifica la economía: Actividad no agraria ni ganadera. Si es una actividad agraria el proyecto ha de suponer un ciclo cerrado (Produce, transforma y comercializa)

Crea empleo

15 puntos.

Realiza una mínima aportación a las necesidades del territorio. Se ha de cumplir con uno de los dos puntos

Innovador: Tiene la primera licencia en el municipio.

Crea empleo

10 puntos.

No cubre ninguna necesidad territorial. 

0 puntos.

9. Volumen de inversión del proyecto LEADER (Si el promotor está exento de IVA se contemplará la inversión con IVA, para el resto de los casos será sin IVA).

Inversiones hasta 15.000€. 20 puntos

Inversiones hasta 30.000€. 15 puntos

Inversiones hasta 60.000€. 10 puntos

Inversiones hasta 120-000€ o superior. 5 puntos

Puntuación Máxima 100 puntos.

Puntuación mínima 17 puntos.

B.3. CRITERIOS DE INTENSIDAD

Los proyectos seleccionados dentro de cada convocatoria obtendrán el porcentaje máximo de ayuda establecido para cada ámbito de programación.

C) ÁMBITO DE PROGRAMACION: 2.2, 4.2, 6.1, 6.2, 8.1, 8.2 Y 9.1


CV DEL ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN 2.2

TIC Públicas
1.- Núcleo de población
Municipios con una población inferior a 500 hab. o proyecto nivel comarcal


50 puntos

Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab





40 puntos

Municipios de más de 1.000 hab







35 puntos

2.-Contribución a la actividad económica, Si el proyecto contribuye de manera:

Directa a beneficiar la iniciativa económica del territorio 




30 puntos

Indirecta a beneficiar la iniciativa económica del territorio 




20 puntos

Máximo: 80 puntos.

Mínimo: 55 puntos.


CV DEL ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN 4.2




Eficiencia energética sector público




1.- Núcleo de población






Municipios con una población inferior a 500 hab. o proyecto nivel comarcal.


50 puntos

Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab.




40 puntos

Municipios de más de 1.000 hab. 







35 puntos

2.- Complementariedad de acciones, Si el proyecto contempla elementos de ahorro energético:

Complementarios entre sí 








20 puntos

Exclusivamente en materia de climatización 





17 puntos

Exclusivamente en materia de energía eléctrica. 





15 puntos

3.- Relación ahorro con inversión:





Si la inversión realizada tiene un periodo de recuperación económica como consecuencia del ahorro producido:

Inferior a 5 años









10 puntos

Comprendido entre 5 y 8 años 







8 puntos

Superior a 8 años 








6 puntos

Máximo: 80 puntos.

Mínimo: 56 puntos.


CV DEL ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN 6.1 y 6.2
1.- Grado de cobertura, la acción pretende cubrir la sensibilización medioambiental:


De toda la zona de actuación del grupo. 






40 puntos

De una comarca









35 puntos

De varios municipios del territorio







30 puntos

De un municipio del territorio 







25 puntos

2.- Calidad de beneficiarios, si los beneficiaros son: 



Niños, jóvenes o familias con hijos completas 





20 puntos

Mujeres o inmigrantes 








17 puntos

Trabajadores de empresas de cualquiera de los sectores económicos 



15 puntos

3.- Complementariedad, la acción contempla:
Todos los ámbitos del OT6: agua, residuos, sector forestal y patrimonio natural y cultural. 
20 puntos

Dos de los ámbitos de actuación propios del OT6. 





15 puntos

Un ámbitos de actuación propio del OT6. 






10 puntos

Máximo: 80 puntos.

Mínimo: 50 puntos.


CV DEL ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN 8.1




Inversiones materiales para la creación de empleo.



1.- Núcleo de población
Municipios con una población inferior a 500 hab. o proyecto nivel comarcal


30 puntos

Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab





25 puntos

Municipios de más de 1.000 hab







20 puntos

2.- Repercusión sobre empleo, el emprendimiento y la empleabilidad, si el proyecto prevé:


Mejorar las posibilidades de creación de empleo en más de 50 puestos de trabajo

30 puntos

Mejorar las posibilidades de creación de empleo en menos de 50 puestos de trabajo

25 puntos

La creación de entornos físicos favorables al emprendimiento




20 puntos

3.- Tipo de actuación. Si la actuación prevé:




La modificación/rehabilitación de infraestructuras existentes 




10 puntos

Creación de nuevas infraestructuras 






8 puntos

4.- Vinculación del proyecto a las NTIC





La inversión contempla un aula de informática con conexión de banda ancha


10 puntos

La inversión no contempla un aula de informática con conexión de banda ancha

 8 puntos

Máximo: 80 puntos.

Mínimo: 46 puntos.


CV DEL ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN 8.2


Acciones formativas para la creación de empleo
1.- Núcleo de población
Municipios con una población inferior a 500 hab. o proyecto nivel comarcal


30 puntos

Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab





25 puntos

Municipios de más de 1.000 hab







20 puntos

1.- Grado de innovación de la actividad formativa.

III Edición del curso o superior. 







2 puntos.

II Edición del curso. 








3 puntos


Curso innovador dentro de la EDLP. 






5 puntos.

2.- Nº de Alumnos/as inscritos en la acción formativa.

Menos de 10 alumnos. 








2 puntos

Entre 10 y 20 alumnos. 








3 puntos.
Más de 20 alumnos.








5 puntos.
Todos los cursos en este ámbito han de ser homologados.
4.-  Perfil de los alumnos/as.
 Mayor prioridad a proyectos orientados a colectivos desfavorecidos.

Menos del 25% de los/as alumnos/as son mujeres o jóvenes o inmigrantes o se encuentran en riesgo de exclusión o parados de larga duración. 







1 puntos.

Menos del 50% de los/as alumnos/as son mujeres o jóvenes o inmigrantes o se encuentran en riesgo de exclusión o parados de larga duración. 







5 puntos.

Menos del 75% de los/as alumnos/as son mujeres o jóvenes o inmigrantes o se encuentran en riesgo de exclusión o parados de larga duración. 







8 puntos.

El total de los/as alumnos/as son mujeres o jóvenes o inmigrantes o se encuentran en riesgo de exclusión o parados de larga duración. 









10 puntos.

5.- Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático y eficiencia energética.

La acción formativa no incluye ninguna contenido en este aspecto. 



1 puntos.

La acción formativa incluye contenido a favor del medio ambiente o el cambio climático. 

2 puntos.

La acción formativa incluye contenidos en ambos aspectos. 




4 puntos.

La acción formativa está basada en la Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático. 









5 puntos.

6.- Vinculación de la acción formativa con las NTIC.

Ninguna. 









1 puntos


Introducción de las NTIC. 







3 punto

Acción formativa basada en las NTIC. 






5 puntos

7.- Aplicación práctica de las capacidades aprendidas.

Menos del 25% de los/as alumnos/as podrá aplicar los conocimientos adquiridos por su perfil laboral. 











1 puntos.

Menos del 50% de los/as alumnos/as podrá aplicar los conocimientos adquiridos por su perfil laboral. 











3 puntos.

Menos del 75% de los/as alumnos/as podrá aplicar los conocimientos adquiridos por su perfil laboral. 











4 puntos.

El total de los/as alumnos/as podrá aplicar los conocimientos adquiridos por su perfil laboral.       5 puntos.

8.- Tipo de formación y orientación.


Perfeccionamiento o reciclaje para el mismo puesto de trabajo. 



1 puntos.

Aumento de las capacidades laborales dentro de la misma empresa. 

         

3 puntos.

Formación para un nuevo empleo. 







5 puntos.

9.-Tipo de actuación, Si la formación está dirigida al conjunto de beneficiarios:

De sólo una localidad o empresa. 







5 puntos

De dos o más localidades del territorio. 






8 puntos.

De toda la zona de actuación del grupo. 






10 puntos

Máximo: 80 puntos.

Mínimo: 50 puntos.


CV DEL ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN 9.1




Infraestructura social





1.- Núcleo de población






Municipios con una población inferior a 500 hab. o proyecto nivel comarcal


30 puntos

Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab





25 puntos

Municipios de más de 1.000 hab







20 puntos

2.- En función del tipo de promotor, Si el promotor es:



Una administración pública local o comarcal 





30 puntos

Una entidad sin ánimo de lucro 







25 puntos

Una entidad privada, en acciones sin ánimo de lucro 





20 puntos

3.- Tipo de actuación. Si la actuación prevé:




La modificación/rehabilitación de infraestructuras existentes 




20 puntos

Creación de nuevas infraestructuras 






10 puntos

4.- Creación de empleo. En los casos en los que un proyecto cree al menos un empleo a jornada completa. Se le otorgarán 50 puntos y no le será de aplicación los criterios 2 y 3. 

Máximo: 80 puntos.

Mínimo: 50 puntos.

En caso de empate entre dos proyectos no productivos de distintos ámbitos de programación se priorizará el que sea a nivel comarcal o territorial, y en segundo lugar el que se encuentre en el municipio de menor población para favorecer el equilibrio territorial. En el caso de empate, en municipios con las misma población (Ya que los criterios van por tramos de población) se priorizará el primero que formalice la solicitud de ayuda.

En caso de empate entre dos proyectos no productivos del mismo ámbitos de programación y localizados en el mismo municipio, se priorizará el primero que formalice la solicitud de ayuda.
